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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  
REGULADA MEDIANTE LA ORDEN 6/2023, DE 19 DE MAYO, DE LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA 
Y CONSELLERIA DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA POR LA QUE  SE APRUEBAN 

LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DEL PLAN VERDEA, PROGRAMA 
DE AYUDAS PARA FOMENTAR ACTUACIONES SBN, SOLUCIONES BASADAS EN LA 

NATURALEZA, DIRIGIDAS A LA RENATURALIZACIÓN DEL ENTORNO CONSTRUIDO EN EL 
ÁMBITO DE LA ARQUITECTURA, Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2023 
 
 
 
Mediante la ORDEN 6/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 
Arquitectura Bioclimática, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas 
correspondientes al plan «Verdea», programa de ayudas para fomentar actuaciones SbN, soluciones basadas 
en la naturaleza, dirigidas a la renaturalización del entorno construido en el ámbito de la arquitectura, y se 
aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023. (DOGV núm. 9604 de 26 de mayo de 2023). 
 
Consta acreditado que existe consignación económica suficiente en la aplicación presupuestaria 
14.03.02.431.60.7 de la línea S1539000, denominación «Fomento de la resiliencia del entorno construido a 
partir de NBS o soluciones basadas en la naturaleza», de los presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 
2023 aprobados mediante Ley 9/2022, de 30 de diciembre (DOGV 9502, de 31 de diciembre de 2022). La 
estipulación primera de la convocatoria aprobada mediante la precitada ORDEN 6/2023, de 19 de mayo, 
señala que la financiación de las ayudas convocadas se realizará con cargo a dicha aplicación presupuestaria 
y totaliza la cuantía total máxima de las ayudas a conceder en 340.000,00 euros, cuyo abono se sujetará a 
una ejecución presupuestaria desarrollada en dos anualidades sucesivas, debiendo imputar a la 
correspondiente a 2023 un importe de 200.000, 00 euros y 140.000,00 euros con cargo al ejercicio 2024, todo 
ello condicionado a la necesaria disponibilidad presupuestaria de la línea de referencia. 
 
Finalizado el plazo habilitado para la presentación de solicitudes de concurrencia a las ayudas convocadas 
en los términos expresados en la antedicha resolución de 19 de mayo de 2023, de la dirección general de 
innovación ecológica en la construcción y una vez comprobada la completitud de las mismas de acuerdo con 
los requerimientos de las normas reguladoras de la convocatoria, tal y como se desprende del expediente 
instruido y de la documentación obrante en el mismo, con fecha 25 de octubre de 2023, se reúne el órgano 
colegiado de valoración previsto en la base décima de la precitada Orden 6/2023, de 19 de mayo, de la 
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, procediendo a la revisión de 
las solicitudes conforme a los criterios previstos en la base decimosegunda de la orden, cuyo resultado se 
recoge en el acta informe que forma parte del referido expediente. 
 
Así, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 164 f) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de subvenciones, visto el precitado informe evacuado por el órgano 
colegiado; el informe del órgano instructor, de fecha 25 de octubre de 2023, en el que se constata que de la 
información obrante en el expediente se desprende que las personas beneficiarias propuestas cumplen con 
los requisitos y con las condiciones técnicas y administrativas requeridas en las bases reguladoras para 
acceder a las subvenciones; así como la propuesta de resolución de la Subdirectora general de Innovación 
Ecológica en la Construcción de fecha 25 de octubre de 2023, con base en cuanto antecede y en ejercicio de 
las facultades conferidas en virtud de la disposición final única  de la resolución de convocatoria de 19 de 
mayo de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 160 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y subvenciones, el Decreto 112/2023, de 25 de julio, del 
Consell, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la 
Generalitat; en el Decreto 132/2023, de 10 de agosto, del Consell de aprobación del Reglamento orgánico y 
funcional de la Vicepresidencia segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda y demás 
normativa de aplicación,  
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RESUELVO 

 
Primero.- Conceder las subvenciones convocadas mediante ORDEN 6/2023, de 19 de mayo de 2023, de la 
dirección general de Innovación Ecológica en la Construcción por importe de 340.000,00 euros con cargo a 
la línea de subvención S1539000, denominación «Fomento de la resiliencia del entorno construido a partir de 
NBS o soluciones basadas en la naturaleza», incluida en el presupuesto de gastos de la Generalitat para el 
ejercicio 2023 aprobados mediante ley 9/2022, de 30 de diciembre, o su equivalente en ejercicios 
subsiguientes, a los 11 solicitantes que se relacionan en el ANEXO I, con el siguiente resumen del desglose 
del importe total de las ayudas concedidas, condicionado todo ello a la necesaria disponibilidad 
presupuestaria de la línea de referencia en el ejercicio correspondiente: 
 
 

Ayudas correspondientes a la resolución  IMPORTE 

2023 200.000,00 € 

2024 140.000,00 € 

IMPORTE TOTAL  340.000,00 € 

 
Segundo. - Desestimar las solicitudes que se relacionan en el ANEXO II por los motivos que se especifican en 
cada caso. 
 
Tercero. - La publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana surtirá los 
efectos de notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y se insertará la 
información correspondiente en la sede electrónica de la Generalitat Valenciana. 
 
Cuarto.- Conforme a lo establecido en el artículo 18.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, en relación con el artículo 4 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno 
de la Comunitat Valenciana, las entidades privadas que perciban durante el periodo de un año natural ayudas 
o subvenciones de la administración autonómica por una cuantía superior a 50.000 euros, o cuando las 
ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 40 por ciento de sus ingresos anuales, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros, deberán dar la adecuada publicidad a la misma, 
indicando al menos la entidad pública concedente, el importe recibido y la inversión o actuación 
subvencionada. La difusión de esta información se realizará a través de las correspondientes sedes 
electrónicas o páginas web. 
 
Quinto. - Las personas y entidades beneficiarias que resulten adjudicatarias de las ayudas en virtud de la 
presente resolución, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la base Novena de la Orden 6/2023, 
de 19 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la 
que se regulan las bases de las ayudas adjudicadas. 
 
Sexto. - La no ejecución de la actuación completa según el anteproyecto, memoria o proyecto aportado podrá 
dar lugar a la pérdida de la subvención o la minoración, en su caso, de la parte proporcional a la obra ejecutada 
previo el informe técnico correspondiente y previa audiencia de la persona interesada. 
 
Séptimo. - El pago de las subvenciones se realizará previa justificación de la realización de la actuación de 
conformidad con lo dispuesto en la base Decimoquinta de la Orden 6/2023, de 19 de mayo, de la 
Vicepresidencia segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se regulan las bases 
y convocatoria de las subvenciones objeto de la presente resolución y la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones.  
 
Octavo. - Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, recurso de reposición ante el mismo 
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órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. Igualmente, 
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
 

En Valencia, a fecha de la firma electrónica 
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ANNEX I / ANEXO I 

Pla Verdea 2023. Llistat de sol·licituds per a les quals es resol l'adjudicació (per ordre de sol.licitud) 

Plan Verdea 2023. Listado de solicitudes para las cuales se resuelve la adjudicación (por orden de solicitud) 

                  

NIF 
Nom del promotor 

 Nombre del promotor 
Títol del projecte d'actuació                                                               

 Título del proyecto de actuación 

Nº Ordre 

entrada 

definitivo  
Nº Orden 

entrada 

definitiu 

Despesa 
subvencionable 

Gasto 

subvencionable 
(en euros) 

% 

Import subvenció en euros  

Importe subvención en 
euros Import total 

Importe total  

(en euros) 
2023 2024 

H97595920 CP SANT PERE D´ALCANTARA Cubierta vegetal Fachada vegetal 1 21.530,82 € 80% 5.167,40 € 12.057,25 € 17.224,65 € 

P1213300E 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE VIVER 

Actuaciones para la renaturalización del entorno del edificio 
multiusos 

2 26.858,87 € 100% 13.759,76 € 13.099,11 € 26.858,87 € 

P4620000B AYUNTAMIENTO DE POTRIES Renaturalización del casco histórico de Potries 3 37.268,00 € 100% 18.634,00 € 18.634,00 € 37.268,00 € 

P1203600J AYUNTAMIENTO DE CANET LO ROIG Ajardinamiento de Zona VErde junto a Local Polivalente 4 60.000,00 € 100% 30.000,00 € 30.000,00 € 60.000,00 € 

B54745583 SINGULARGREEN S.L. Jardín vertical en fachada de Singulargreen 5 38.209,00 € 80% 20.000,00 € - 20.000,00 € 

P1207100G AYUNTAMIENTO DE JERICA Actuaciones renaturalización parque Era de la Pruna 6 41.237,12 € 100% 20.618,56 € 20.618,56 € 41.237,12 € 

P1201600B AYUNTAMIENTO DE ARTANA Intervención arbórea Av Jaume I incrementando sombra 7 48.850,18 € 100% 48.850,18 € - 48.850,18 € 

J46298576 CLUB DE CAMPO LOS MONASTERIOS Urbanización exterior  8 16.497,73 € 90% 4.454,39 € 10.393,56 € 14.847,95 € 

P4622000J AYUNTAMIENTO DE RÒTOVA Arborización de ejes periurbanos 9 37.268,00 € 100% 18.634,00 € 18.634,00 € 37.268,00 € 

P1201200A AYUNTAMIENTO DE ALTURA 
Intervención arbórea como sumidero de carbono e 

incremento de superficies sombreadas 
10 33.127,05 € 100% 16.563,53 € 16.563,52 € 33.127,05 € 

P4619000E AYUNTAMIENTO DE PALMERA 
Renaturalización carrer Ausias March mediante plantación de 
arbolado 

11 28.416,58 € 100 % 3.318,18 € - 3.318,18 € 
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ANNEX II / ANEXO II 

Pla Verdea 2023. Llistat de subvencions denegades 

Plan Verdea 2023. Listado de subvenciones denegadas  

        

NIF 
Nom del promotor 

 Nombre del promotor 

Títol del projecte d'actuació                                                               

 Título del proyecto de actuación 

Motiu de denegació 

Motivo de denegación 

P1207800B AYUNTAMIENTO DE MONTÁN Actuaciones para la renaturalización del barranco de Montán A 

P4625500F AYUNTAMIENTO DE VALLES Proyecto zona verde Polideportivo. Sup. 2.232 m2 A 

P0309700C AYUNTAMIENTO DE ORBA Creació d´espai verd mitjançant la renaturalizació B 

P1207200E 
AYUNTAMIENTO DE LUCENA DEL 
CID 

Jardín vertical sobre muro de contención B 

P4614000J 
AYUNTAMIENTO DE GUADASSE-

QUIES 
Renaturalización patio escolar "Escoleta" B 

P4625700B AYUNTAMIENTO DE VILLALONGA Pérgolas vegetales en los parques infantiles C 

P4609300A 
AYUNTAMIENTO DE CASTELLONET 
DE LA CONQUESTA 

Mejora de la biodiversidad en nuevo parque urbano C 

P4604200H 
AYUNTAMIENTO D´AIELO DE MAL-

FERIT 
R. Parcela Avda. Diputació, 67 C 

P0300200C AYUNTAMIENTO DE AGOST Mejora medio ambiental parque urbano "EL RUGLO" C 

P1202900E AYUNTAMIENTO DE BENLLOC Rehabilitación de Aljibe y urbanización de su entorno C 

P4617500F 
AYUNTAMIENTO DE MONTAVER-

NER 
Renaturalización fachada oeste tanatorio C 

P4616500G 
AYUNTAMIENTO DE MASSALFAS-

SAR 
Renaturalización de la calle de la Mar C 

P1214000J AYUNTAMIENTO DE VIVER Creación de sombraje en parque infantil C 

R4600584I 
SANT JOAN DE DEU SERVEIS SO-

CIALS VALENCIA 
Renaturalización del Centro de Acogida SJD Valencia C 

20239292M AYUNTAMIENTO DE ALMISERA Creació d'un refugi climàtic en Almiserà C 

P4624500G AYUNTAMIENTO DE TORRELLA Zona verde calle en proyecto 1 C 

Q4618002B 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VA-

LENCIA 
Sistema Urbano de Drenaje Sostenible- Jardín de lluvia C 

P4610300H 
AYUNTAMIENTO DE QUART DE LES 

VALLS 
Actuaciones para renaturalización de c/Santísimo Cristo C 
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P4614200F 
AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR 

DE LA SAFOR 
Jardín vertical en edificación existente C 

P4617000G AYUNTAMMIENTO DE MIRAMAR Sembrado de césped de bajo rendimiento hídrico y sistemas urbanos de drenaje sostenible en el parc de Les Corts C 

P1210400F AYUNTAMIENTO DE SEGORBE Renaturalización del entorno zona dotacional Segorbe C 

P1210100B 
AYUNTAMIENTO DE SAN RAFAEL 

DEL RIO 
Ajardinamiento de camino lateral CV-11 hasta cementerio C 

P4618400H AYUNTAMIENTO DE OLOCAU Plantació de árboles y arbustos en el colegio público Mestre Ferrán Zurriaga C 

P1206700E AYUNTAMIENTO DE GELDO Regeneración urbana del ensanhe de Geldo mediante plantación de arbolado C 

P1207500H 
AYUNTAMIENTO DE LA MATA DE 
MORELLA 

Corredor verde urbano hasta piscina y zona deportiva C 

G01719467 ASSOCIACIÓ VALENTIA SCIENTIA Hort urbá Aula de Ciència C 

P4614500I AYUNTAMIENTO DE XERACO Plantación árboles en Av. Arnau Bosquet / Mejora captación agua de lluvia en Av. Arnau Bosquet C 

P4620500A 
AYUNTAMIENTO DE LA POBLA 
LLARGA 

Revegetació rotonda nord - La Closa C 

P4609100E AYUNTAMIENTO DE CASINOS Obras de ajardinamiento y acceso al museo de Casinos C 

P4605100I AYUNTAMIENTO DE BENAGUASIL Creación de aparcamiento público con pavimento permeable con vegetación y jardín C 

P4608500G AYUNTAMIENTO DE CARCAIXENT Propuesta de renaturalización del patio del Colegio Público Víctor Oroval i Tomàs C 

P4611500B AYUNTAMIENTO DE DAIMÚS Renaturalización Avda Mediterrania i Roger de Lauria C 

P0306400C AYUNTAMIENTO DE DOLORES Ampliación de red separativa de las aguas pluviales C 

P0305800E AYUNTAMIENTO DE COX Intervención arbórea del ensanche norte del casco urbano C 

P4615300C 
AYUNTAMIENTO DE LLOCNOU D´EN 

FENOLLET 
Plantación de arbolado en calles y plazas C 

P0306900B AYUNTAMEINTO DE FINESTRAT Actuaciones en el patio del Ceip Balcon de Finestrat C 

P0312000C 
AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL 
DE SALINAS 

Renaturalización de espacio urbano C 

P4608400J 
AYUNTAMIENTO DE CANET D´ BE-

RENGUER 
Creación de espacio verde, Passeig del Palmar C 

P0304600J AYUNTAMIENTO DE BUSOT Parque Urbano en islas centrales de la Urb. Llano de los Pastores C 

P4608300B AYUNTAMIENTO DE CANALS Corredor verd de recuperació de l´entorn del riu Sants en l´àmbit del Parc Jaume I de Canals C 

P1207900J AYUNTAMIENTO DE MONTANEJOS CVE plantació y riego en edificio escuelas municipales C 

P0310000E AYUNTAMIENTO DE PARCENT Creació d´espais verd de renaturalizació en sòl urbá al municipi de Parcent C 

P4604500A AYUNTAMIENTO DE BARXETA Renaturalització entorn parc Jaume I i casa de cultura C 
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P4618500E AYUNTAMIENTO DE L´OLLERIA Projecte Avda. Diputació Corredor Verd Urbà C 

P4608600E AYUNTAMIENTO DE CARCER - C 

P4621700F AYUNTAMIENTO DE RIOLA Renaturalización de espacio exterior de polideportivo C 

P0300008J AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO Recuperación de jardín urbano C 

P1203400E AYUNTAMIENTO DE CALIG Renaturalización de espacio público C 

P1212600I 
AYUNTAMIENTO DE LA VALL 

D´UIXO 
Proyecto de renaturalización de espacios urbanos C 

P4608800A AYUNTAMIENTO DE CARRÍCOLA Recuperación de depósito de pluviales y renaturalización del espacio público mediante soluciones basadas en la naturaleza C 

P4619500D AYUNTAMIENTO DE PICANYA Ejecución de zonas ajardinadas en entorno residencia de mayores C 

P0314100I 
AYUNTAMIENTO DE LOS MONTESI-
NOS 

Ceratonia Siliqua C 

P4604900C AYUNTAMIENTO DE BELLÚS Creació d´un hort escolar/ Ampliació i reacondicionamient del parc de  l´Ermita C 

P4605500J AYUNTAMIENTO DE BENIARJÓ Renaturalització parcs urbans:Alquibla, Molí Tola / Renaturalització del Jardí de Duart C 

P4609400I AYUNTAMIENTO DE CASTIELFABIB Recuperación ambiental del entorno de la Iglesia-Fortaleza C 

***9241** ROSA MARÍA BAILÉN GARCÍA - D 

***1787** ESTHER GARCÍA TORMO Cubierta vegetal 130m2 en vivienda particular      D 

P1210600A AYUNTAMIENTO DE SONEJA Renaturalización de Plaz. España de Soneja D 

P1211700H AYUNTAMIENTO DE TORREBLANCA Plan de eco-paisajismo de parcelas urbanas privadas no edificadas D 

P1205200G AYUNTAMIENTO DE XERT Recuperación, naturalización y puesta en valor del entorno de la Font de L´Aubelló D 

P0307400B 
AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE 
ROCAMORA 

Generación de sombras de vegetales en viales existentes D 

P1205700F AYUNTAMIENTO DE ESLIDA Adecuación de zona verde El Llavador D 

P1211400E AYUNTAMIENTO DE TORÁS Creación de un espacio verde de renaturalización D 

F46109922 ESCOLA LA MASIA COOP. V. Pati escolar D 

P1204800E 
AYUNTAMIENTO DE CORTES DE 
ARENOSO 

Renaturalización del entorno construdio de San Vicente de Piedrahita D 

P9600005D 
MANCOMUNITAT DE LA RIBERA 

ALTA 
Naturalització de l´area de descans del camí natural de l´antic trenet Carcaixent-Dènia al terme d´Alzira D 

P1201500D AYUNTAMIENTO DE ARGELITA 2279,48M2 conecta el municipio con el cauce del río D 

P0302100C 
AYUNTAMIENTO DE BANYERES DE 
MARIOLA 

Adecuación zona verde Santo Cristo D 
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P4610700I AYUNTAMIENTO DE CULLERA Mejora paisajística de la Av. Diagonal País Valencià D 

P4602300H AYUNTAMIENTO DE ALFAUIR - D 

P4615800B AYUNTAMIENTO DE LLOMBAI Mejora ambiental y paisajística de la zona ajardinada en el CEIP Sant Francesc de Borja de Llombai D 

P1205000A 
AYUNTAMIENTO DE LES COVES DE 
VINROMA 

Jardín vertical Polideportivo Municipal EL Temple E 

P0304200I AYUNTAMIENTO DE BENITACHELL Plantación de arbolado en el entorno urbano de Poble Nou E 

        

Llegenda de motius de denegació / Leyenda de motivos de denegación. Els motius de denegació es relacionen a continuació, indicant-se la base de l’ORDRE 6/2023, de 19 de maig, de la Vicepresidència Segona i Conselleria 

d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica, per la qual s’aproven les bases reguladores per a la concessió de les ajudes corresponents al pla «Verdea», programa d’ajudes per a fomentar actuacions SbN, solucions basades en la 

naturalesa, dirigides a la renaturalització de l’entorn construït en l’àmbit de l’arquitectura, i s’aprova la convocatòria corresponent a l’exercici 2023. . Los motivos de denegación se relacionan a continuación, indicándose la 
base de la ORDEN 6/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas correspondientes 

al plan «Verdea», programa de ayudas para fomentar actuaciones SbN, soluciones basadas en la naturaleza, dirigidas a la renaturalización del entorno construido en el ámbito de la arquitectura, y se aprueba la convocatoria 

correspondiente al ejercicio 2023. 
   

 

Incompliment del que es disposa en l'ORDRE 6/2023, de 19 de maig, de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica, per la qual s’aproven les 

bases reguladores per a la concessió de les ajudes corresponents al pla «Verdea», programa d’ajudes per a fomentar actuacions SbN, solucions basades en la naturalesa, dirigides a 
la renaturalització de l’entorn construït en l’àmbit de l’arquitectura, i s’aprova la convocatòria corresponent a l’exercici 2023, al no complir l'indicat en el punt 2 de la Bese segona 

sobre les característiques de les actuacions subvencionables. .  

Incumplimiento de lo dispuesto en la ORDEN 6/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas correspondientes al plan «Verdea», programa de ayudas para fomentar actuaciones SbN, soluciones basadas en la naturaleza, 

dirigidas a la renaturalización del entorno construido en el ámbito de la arquitectura, y se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, al no cumplir lo indicado en el 

punto 2 de la Base segunda sobre las características de las actuaciones subvencionables.  

A 

Incompliment del que es disposa en l'ORDRE 6/2023, de 19 de maig, de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica, per la qual s’aproven les 

bases reguladores per a la concessió de les ajudes corresponents al pla «Verdea», programa d’ajudes per a fomentar actuacions SbN, solucions basades en la naturalesa, dirigides a 

la renaturalització de l’entorn construït en l’àmbit de l’arquitectura, i s’aprova la convocatòria corresponent a l’exercici 2023, al no complir les Bases quarta i onzena en relació amb 
la documentació tècnica aportada.  

Incumplimiento de lo dispuesto en la ORDEN 6/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de las ayudas correspondientes al plan «Verdea», programa de ayudas para fomentar actuaciones SbN, soluciones basadas en la naturaleza, 
dirigidas a la renaturalización del entorno construido en el ámbito de la arquitectura, y se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, al no cumplir las Bases cuarta y 

decimoprimera en relación con la documentación técnica aportada.  

B 

Per haver-se esgotat el pressupost previst en l'ORDRE 6/2023, de 19 de maig, de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica, per la qual 

s’aproven les bases reguladores per a la concessió de les ajudes corresponents al pla «Verdea», programa d’ajudes per a fomentar actuacions SbN, solucions basades en la 

naturalesa, dirigides a la renaturalització de l’entorn construït en l’àmbit de l’arquitectura, i s’aprova la convocatòria corresponent a l’exercici 2023. 
Por haberse agotado el presupuesto previsto en la ORDEN 6/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas correspondientes al plan «Verdea», programa de ayudas para fomentar actuaciones SbN, soluciones basadas en la 

naturaleza, dirigidas a la renaturalización del entorno construido en el ámbito de la arquitectura, y se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023. 

C 
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Incompliment del que es disposa en l'ORDRE 6/2023, de 19 de maig, de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica, per la qual s’aproven les 

bases reguladores per a la concessió de les ajudes corresponents al pla «Verdea», programa d’ajudes per a fomentar actuacions SbN, solucions basades en la naturalesa, dirigides a 
la renaturalització de l’entorn construït en l’àmbit de l’arquitectura, i s’aprova la convocatòria corresponent a l’exercici 2023, al no haver-se esmenat les objeccions indicades en el 

requeriment realitzat.  

Incumplimiento de lo dispuesto en la ORDEN 6/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas correspondientes al plan «Verdea», programa de ayudas para fomentar actuaciones SbN, soluciones basadas en la naturaleza, 

dirigidas a la renaturalización del entorno construido en el ámbito de la arquitectura, y se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, al no haberse subsanado los 

reparos indicados en el requerimiento realizado.  

D 

Renúncia per part de l'interessat. 
Renuncia por parte del interesado. 

E 

 


